
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P05426 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
Y ns 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

4 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Dt: 2 copias 

N/EMP 

  

ZANTO 
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a



  

PAZ HOROWITZ 
SN 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

2.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADÍA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 

   
. David Alexés BenalefzarB - 

Mat. 7789 C.A.P. . 
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2014-47-01 -NOTARIA 01 P11109 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DO 3 COPIAS 

44 AC 34 

ESCRITURA MUMERO: P11108% ooo moron m2, no n,. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Mettopolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, diesiseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 'CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense - 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de' edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad : 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su 
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documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario; En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le 

denominará como la "Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de ' 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, | 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER. 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadania número uno . 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO... Este poder Ai — 

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatárlo 7” 
; 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de: daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria O renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de lá presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciénte por mi, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

inflporadajen el el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy. 

fe. 
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NOTARIA SEXTA   
    

  

  

    
  

  

Registrado ess la oficina de Documenta número 
2011025629624. Cr. 

ROSS MILLER ((do.) Ross Miller O Y 
Secretario de Estado a . AAN ? 
208 North Carson Street e Estrdo amero del eorind 
Carson City, Nevada 89701-4299 Estado de Nevada EOIS720IIó 7 
(775) 0684-5708 - 
Sitio Web: www.nvsos.gov 

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(Conforme al NES 86) 

  El espacio arriba sólo para uso oficial 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

1. Nombre de la Gla. ¡ OBADIA HOLDINGS LC 

de Resp. Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para una 
socledad de responsabilidad 

  

limitada) 

2. Agente 14 Agente Registrado Comerclal M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 
a . 

Registrado par lO Agente Registrado No Comercial O. (] Cargo o puesto que ocupa en 
ect Ñ . la Entidad (indique nombre y cargo abajo) (indique nombre y 
notificaciones cargo abajo) 
(Escoja una sota casilla) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo u olra 

Posición que ejerce dentro de la Enlidad   
        

  

            
      

520 S. 7thi Street, Suile C Las Vegas NV ' 89101 

/ Dirección fisica: Ciudad NEVADA — Código Postal 

> / Dirección postal (Si es diferenie de la dirección fisica) Ciudad NEVADA Codigo 
Postal 

IZ : 
/-.13. Fecha de Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su duración no es 

disolución: | perpetua): 
(Opcional) 

14. Administración La compañía será administrada por: [X] Administrador(es) O [] Miembros 
(Reguerido) (merque una casilla solamente) 

5. Mombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 

direcciones de cada Nombre > o : 
Administrador o Suite 13, First Floor Ohiaji Trade Centre Victoria, Mane Seychelles 00000000000 

- Dirección Fisica Ciudad Estádo Código Postal 
l Miembro Directivo: 
: (Si existen más de 3, 2 po 

! . adjunte una página Nombre! 
: adicional) 

> Dirección Fisica Ciudad Estedo Código 
Postal 

3) 
Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal : j 

  

  CAYION QUITO | 7



  

  

  

      

6. Nombre, dirección | M.F. Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo.) Patricia Amunategui 
y firma del Nombre: . Firraa del Suscriptor: 

Suscriptor 520 8. Tih Street, Suite O Las Vegas NV 89101 
(Si existe más de un — Dirección: Ciudad Estado Código Postal 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

A 

7. Certificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañla de 
Aceptación de Responsabilidad Limitada citada arriba. 

Nombramiento del (ido) Patricia Amunalegui 
Agente Registrado Firme autorizada del A.R. o en nombre de fa Entidad que actúa como Agente Registrado 

FECHA 4/4/2011 

  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

Formulario para Artículos de las DLLC (Compañíes de Responsebilidad | 
Limitada Nacionales) -Secretarla de Estado de Nevada 

Revisado el 9/9/10 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
IDIOMA INGLÉS, PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

1 

KATIA COTES MOCK 
  

       rs
, 

  

Res. No. 486-1P.7b de 08-X-95 
Res. No. 521-1P-76 de 25-4-95 
Panamá Renfitica de Panamá 

1 
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LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER | 

: 
1, ROSS MILLER, tbe Nevada Secsetary of State, do hereby cestify hal eS 

07 INES UDS Édid on November 30, 2011, fe in tnis office lle Ar ticles of Organization 

l lor a Limited Liability Compauy, thát said Articles of Organizatios are now on file and of record in 

the office ol ho Nevada Secretary of State, and further, hat said Articles contain all the provisions 

required by (he laws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada 

y 

| IN WITNESS WMEREORF, I have bereunto set my 
hand and afíixcd the Great Seal of State, amy 
ofíice on December 6, 201 4, 

/ * Le A ' 

R ROSS MILLER : A 

7 Secretary ol Sinte . A 

Certified By. 'GJ Jalllal : : 

J4 Centificale Number: C20111206-1757 . Ml 

4 You may verily this certificale o z 

¿ / ontine al NuUpiAwww,nvsos.gov! 
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ESTADO DE NEVADA 

ROSS MIULAER SCOTT ANDERSON 
SeVreraria de Estado Nubsecralario 

de Registros de Comercio 

  

a , (GRAN SELLO DEL ESTADO DENEVADA] 

COMPARÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar. Secretario del Estado de Nevada, certifico gue la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC. con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuestras oficinas, de sus 
articulos de Organización de la compañía limitada, en donde dice que estos artículos son legales y 
fucron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen todos los requerimientos exigidos por la ley del gobierno del ostada de las compañías de 
responsabilidad limitada. 

El suscrita oficial de archivo, por medio de la presente certifica que este documento fro firmado y 
lleya el gran sello del Estado, en sus oficitas Diciembre 6, 2014, 

(Firma Begible) 

/ ROSS MILLER 
Secretario de Estado            
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“ Certificado Por: S Ramos 

Número de Certificado: C2011206-1757 

Usted puede verificar este certificado - 
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ROSS MILLER 
Secvelory af Stme 

Job Number: 
Reference Number: 

Expedite: 
Through Date: 

STATE OF NEVADA 

  

./ OFNCE OF TIE 
SECRETARY OF STATE 

Certiíficd Copy 
- 

220110830-0518 

    
E a, . 

| NOLARIA SEXTA 
1 - CANTON QUITO 
AA A ? 

SCOTT W ANDERSON > 
Depity Servretnrs 

Lor Comm cial Recondin as 

August 260, 2014 

The undersigned filing officer hereby cerúfies hal the attached copies are true ad exact 

copies of all requested statements and related ubsequent documentalivn lcd with the 

Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed vu the uttached 
repoxl. 

Document Number(s) 
20110632128-76 

Certilled By: Jason Hataway 

You may verify his centificale 

    

Description 
Amended List 

Respectfuly, . 

Number uf Pages 
1 Pages/l Copies 

1 

- A . 

, ROSS MILLER 
Secretasy of Stats 

Certificate Number: C20110830-0518 

online al hitp:/hewww.nvsos.goví 

Commercial Recording Divisios 
202 N. Carson Suecl 

Carson City, Nevada 89701-4069 
Telephone (775) 684-5708 

nx (175) 034-7138



  

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MULLER 
Secretaria de Estado 

SCOTT, ANDERSON 
Nubsecritarió 

de Registros de Comercio 

  

(GRAN SELLO DEL ESPADO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de 24 14 

Frabajo Número: C20110830-0518 
Número de Referencia: o 
Expedido: : 

Hasta la Fecha: 

El suscrito oficial du archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguibtnte, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secretaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. 

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
20110632128-76 Lista de Gorente/Administradores i Páginas / Y Copia 

Respotuosamente, 

(Firma Jugiblel 
> ROSS MILLER ¿ 

Secretario de Estado | 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) ' 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0518 

Usted puede verificar este > certif cado 

en linea en: ttp:lfy 

División de Registros Comerciales 
202 N. Carson Sheet 

Carson City, Nevada $9701-4069 

Teléfono (775) 634-5708 
Fax (775) 684-7138 

e
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America e 

This public document | 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE E 

4. bears The seal/stamp of STATE OF NEVADA   
CERTIFIED 

5. al Carson City, Nevada, USA. 

   
6. the THIRTIETH DAY OF AUGUST, 2014 

213 Soy ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 
AN a E Ho, Í : 

CB + 08/30-001-4PH 10: Signature: 

  
= : pan : 
=x 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

A MR 

By 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK   

  

 



  

  

    

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

|. Pajs: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2, ha sido firmado por Ross Miller 

3, actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

d. Meva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado . 

(Firma Mogible) i 

(Firma Hegible) 
Por GREG RAMOS, Secretario de Certificac 

z 
n 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme conjgu original que me fue presentado 

7 - Eojas UYerliliias? 

16 DIC. 20% 

    
       

  

    
(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
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RECISTRO PUED NCO. DIE PARARA No 302974 
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po) CERTIFICA , 
S : 3 CON VISTA ALA SOLICITUD 10 - 6503532 
3 : 

sis
 

  
QUE LA SOCIEDAD 1   

    

   

     
   

        

O RUNEEANAUNdE a 
453 eN LA: FICHA 540864 00. 1023064 DESDE EL 
ÍSEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS + 1 
8 QUE' LA" SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE o 

¿-- QUE. SUS SUSCRIPTORES SON: 
E to + 1) ENDERS INC. 
» ( 2 0) ROCKALD INC, 

¿- QUE SUS DIRECTORES BONs 
5 1) JORGE PAZ UDURINI * 
Sl 2 ) MARIA. ISABEL PAZ , 
LS» 
¿- QUE: 8US DIGNATARIOS SON: os 
E PRESIDENTE. : JORGE PAZ DURÍNI 
$ TESORERO : : MARIA ISABEL PAZ 
2 SECRETARIO: : DAVID BSNALCAZAR Ro. 

$— QUE LA REPRESENTACION LEGAL Lh EJERSERA: 
13 EL REPRUSENTANTE LEGAL DE Lh BOCIEDAD ES El PRESIDENTE, SIN EUBARGO £ 

E TESORERO -Y Bl SECRETARIO TIENEN LAS MISMA FACULCADES QUE EL PRESIDENTE 
REPRESENTAR LEGALMENTE A LA FOCIEDAD. 

 Acuvtz RESIDENTE E9: MOSBACH FONSECA £ CO. 

CAPITAL, ES DE 00ORRRRe LO, 600, DO DOLARES AMERICANOS... 

DEL CAPITAL 
ILAL- SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DY 10,000.00 DOLARES 

MERTCANOS , DIVIDICO EN 10+000 ACCIONES NOBINATAVAS, LAS ANCIONES TIENXA 
UN. VALOR: NOMINAL DE 1,00 DOLAR CADA UNA. 

— QUE SU DURACION ES PERPETUA 
— QUE SU DOMICILIO" ES PANAMA 

- QUE NO CONSTA PODEM INBORITO. 
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¡EXPEDIDO *Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA - 

    FECHA: fMueves 23, Diciembre DE 2010 ” OURTIF y ” 
42 YAORPAZO Li GA : ARO 0 ICALOR 

: EL VETUTITRES DE DIOIEMBRE 
Y cDEL DOS. MIL DIEZ ALAS 12:38:42,P.M. 

¿NOTA:s ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS A . aa 
z POR UN VALOR DE B/. 30.00 ESTAN Pe tte el 
3 : COMPROBANTE NO. 10 -— 690532 as mo Lora : 
E NO, CERTIFICADO: S. (ANONIMA - 138618 A
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NOTARIA PRIMERA DE.QUITO +. EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY. NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está t 
conforme congu o original que me fue presentado 
VU ma podes —_Yiii(es) 
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ú +. REPÚBLICA: DEL; / 
CORBEJO RACIÓN,    

CERTIFICADO DB YOYACIÓN : A 818 ELECODNES SECOONALES 225082014 

018-0234 1707691382 
5 NRCADO CEBA 
e EMALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotoco pla que ANTECEDE está conforme con su ori ginal que me fue presentado 
E       

   
     

  

ado Cevallos 
el Cantón Guito   



        

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a Eq e 

O rR RA SEXTA 

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por e Atpon o0no y 

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; y, 

Ss, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

O $ firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
z E 
O, e Le 
rg qa 

  

NS e doo > 
oz z 

dcha 
_ a * Ha aio Panor prác 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

: | A A NGTARIA SEXTA: 
Quito D.M. | CL CANTON QUITO > 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 
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